
RECURSO DE RECLAMACIÓN 30/2024-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
3/2024 
ACTOR Y RECURRENTE: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio CJDG/DACL/0850/2024 y anexos de quien se ostenta como 
Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Conste. 

Ciudad de México, a quince de abril de dos mil veinticuatro.  

Manifestaciones. Agréguense al expediente para que surtan efectos legales el 
oficio y anexos del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, a quien se tiene por 
reconocida su personalidad como representante legal1, mediante los que, con 
fundamento en los artículos 11, párrafo primero y 53 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se le tiene formulando manifestaciones en relación con la interposición 
del presente recurso de reclamación, toda vez que de la certificación de plazo que 
obra en autos, se advierte que éstas fueron depositadas en tiempo en la respectiva 
oficina de correos de la localidad, fecha en la que aún no se ordenaba enviar este 
expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal para su radicación y resolución, 
lo cual sucedió en proveído de ocho de abril del año en curso. 

Delegados y domicilio. Con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, 
de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 
citada ley, se tiene al promovente designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 
a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado Eduardo 
Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
LISA/EDBG 

 
1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 34, fracción VI del Reglamento 
Interior del Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
Artículo 34. Al titular de la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales le corresponde el ejercicio de las facultades 
siguientes: (…). 
VI. Representar al Poder Ejecutivo del Estado en los juicios de amparo, civiles, mercantiles, familiares y demás 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que éste sea parte; (…). 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 348311 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/04/2024T00:54:22Z / 16/04/2024T18:54:22-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
49 e7 cf 9a b4 27 ee 64 93 71 ce 73 63 58 b6 cd d7 c1 ca 3b 9b 59 98 eb f6 e8 0d d3 5d d4 55 74 3d 43 b8 79 52 20 31 9b fa ad f8 5f ae 2b 
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20 ed 9e 38 21 5d 13 02 ec fa 67 6c 37 95 76 09 3b 5c 98 16 c9 8e 9c 9d 5e ed a0 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/04/2024T00:53:45Z / 16/04/2024T18:53:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/04/2024T00:54:22Z / 16/04/2024T18:54:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7017522 
Datos estampillados 0C38D2EC3D02A6D8C32C45B3E92AF79F6543C822D50AD71329E76B6CEC2B7C0F 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/04/2024T20:19:40Z / 15/04/2024T14:19:40-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
71 2e 5b 56 dc e0 93 05 b5 9f 2c 5d 52 55 17 b8 a8 50 d9 d4 04 89 40 52 26 a0 71 0e d3 6c 97 22 fc 08 b1 12 29 6d e1 4f eb 17 11 c8 0c 
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2f 69 9f 36 2d a1 99 d6 c5 f9 20 27 51 09 f4 f8 c4 8b 36 a1 84 4c cf ac 60 93 ed 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/04/2024T20:19:40Z / 15/04/2024T14:19:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/04/2024T20:19:40Z / 15/04/2024T14:19:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7009618 
Datos estampillados 6904708118B92752AFA6F3717E7ABDE17B48E25282CD7E858726C987E69D0318 

 

 
 
 
 
 




